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VISTO

La RD-2024-2022-E-UNC-DEC#FP que autoriza la realización del VI International
Winnicottian Association (IWA) Congress (2025): Bodies and Identities - VI
Congreso internacional de la Asociación Winnicottiana (2025): Cuerpos e
identidades; y

CONSIDERANDO:

Que se requiere establecer los aranceles de inscripción al evento;

Que en Dra. Leticia Minhot, en su carácter de Responsable Académica y Administrativa
del congreso informa los montos de los aranceles, los plazos y categorías de
inscripción;

Que se hace necesario realizar el acto administrativo que autorice la recaudación de los
aranceles correspondientes;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar la recaudación de los aranceles de inscripción al VI
International Winnicottian Association (IWA) Congress (2025): Bodies and Identities - VI
Congreso internacional de la Asociación Winnicottiana (2025): Cuerpos e identidades
para participantes nacionales por los siguientes montos:

Categorías de inscripción
para

participantes nacionales:

Valor del arancel
hasta el

20 de agosto de
2025

Valor del arancel
desde el

21 de agosto de 2025



Expositores/as $ 60.000 (pesos sesenta
mil)

$ 75.000 (pesos setenta y
cinco mil)

Asistentes $ 45.000 (pesos cuarenta
y cinco mil)

$ 55.000 (pesos cincuenta
y cinco mil)

Estudiantes de la Facultad de
Psicología-UNC

$ 30.000 (pesos treinta
mil)

$ 30.000 (pesos treinta
mil)

Miembros del LaPWIN* $ 30.000 (pesos treinta
mil)

$ 30.000 (pesos treinta
mil)

* Laboratorio de Psicoanálisis Winnicottiano (LaPWin)

ARTÍCULO 2°: Autorizar la recaudación de los aranceles de inscripción al VI
International Winnicottian Association (IWA) Congress (2025): Bodies and Identities - VI
Congreso internacional de la Asociación Winnicottiana (2025): Cuerpos e identidades
para participantes extranjeros/as por los siguientes montos:

Categorías de
inscripción para

participantes
extranjeros/as:

Valor del arancel
hasta el

20 de agosto de
2025

Valor del arancel desde
el

21 de agosto de 2025

Expositores/as $ 70.000 (pesos setenta
mil)

$ 85.000 (pesos ochenta y
cinco mil)

Asistentes $ 60.000 (pesos sesenta
mil)

$ 75.000 (pesos setenta y
cinco mil)

ARTICULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar a la Dra. Leticia Minhot en
su carácter de responsable académica y administrativa del evento, y archivar.
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